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Artículo 1. Composición.
1. La Comisión de Igualdad tendrá un carácter paritario 

en género y número estando compuesto por 12 miembros dis-
tribuidos de la siguiente manera:

- De una parte, seis miembros de la representación de los 
trabajadores, designados por el Comité Intercentros.

- De otra seis representantes de la Empresa, designados 
por la Dirección.

2. Si se produce alguna vacante en cualquiera de las par-
tes, ésta será cubierta por quién resulte designado por cada 
uno de los respectivos órganos citados anteriormente.

3. A las reuniones de la Comisión podrán asistir, con voz 
pero sin voto, asesores/as técnicos que no estén incluidos/as 
en su composición.

4. La Comisión de Igualdad elegirá, de entre sus miem-
bros, y por mayoría simple, un Presidente y un Secretario.

En todo caso, la presidencia tendrá un carácter anual 
y alterno entre los Representantes de los Trabajadores y los 
designados por la Dirección, y de forma rotatoria entre la re-
presentación de los trabajadores, pudiendo estos delegar la 
presidencia a otro miembro de su misma representación.

5. La Secretaría estará ostentada por un representante 
de entre los designados por la Empresa.

Artículo 2. Órganos Unipersonales.

Presidencia.
1. Designada por la Comisión, representa a ésta ante 

cualquier Institución, organismo público o privado, así como 
ante persona física o jurídica.

2. Son funciones del Presidente:
a) Presidir las reuniones de la Comisión, determinando el 

comienzo y la finalización de la misma.
b) Dar la palabra a los miembros, equilibrando el tiempo 

de intervención de los mismos por operatividad.
c) Dirigir los debates y proponer las votaciones.
d) Firmar las actas y documentos aprobados por la Co-

misión.
e) Gestionar la publicación y ejecución de los acuerdos.
3. En caso de ausencia, sus funciones serán desarrolla-

das por el miembro en quien él delegue por escrito.

Secretaría.
1. Designada por la Comisión en la forma prevista en este 

Reglamento, le corresponde las siguientes funciones:
a) Convocar las reuniones de la Comisión con el cono-

cimiento de la Presidencia, así como preparar el Orden del 
Día de la Comisión, elaborando o suministrando los informes y 
documentos necesarios para el debate.

b) Confeccionar las actas, dando fe de la veracidad de su 
contenido con el visto bueno del Presidente.

c) Custodiar y archivar la documentación.
d) Expedir certificados de los acuerdos de la Comisión.
e) Computar el resultado de las votaciones.
f) Auxiliar en sus funciones a la Presidencia.
2. En caso de ausencia, sus funciones se realizarán por 

otro miembro de entre los designados por la Empresa.

Artículo 4. Objeto y Competencias.
1. Impulsar medidas o acciones relacionadas con la im-

plantación del Plan de Igualdad.
2. Seguimiento de las medidas adoptadas en dicho Plan.
3. Elaboración de un informe anual de conclusiones en 

el que se refleje la evolución de los indicadores y objetivos al-
canzados por cada medida, proponiendo las recomendaciones 
que se consideren oportunas.

Artículo 5. De las reuniones.
1. El Pleno de la Comisión se reunirá de manera ordinaria 

una vez al semestre y extraordinariamente cuando sea solici-

tado por alguna de las partes de manera justificada, en comu-
nicación expresa que contendrá propuesta de asuntos a incluir 
en el Orden del Día.

2. Las reuniones ordinarias y extraordinarias serán convo-
cadas por la Secretaría con el conocimiento de la Presidencia, 
en un plazo no inferior a 72 horas de su celebración, y expre-
sarán el Orden de Día, fecha, hora y lugar de celebración.

3. En la elaboración del Orden del Día la Presidencia ve-
lará por introducir aquellos puntos que sean propuestos por 
cualquiera de las partes representadas.

4. De cada reunión se levantará acta que especificará ne-
cesariamente los asistentes, el Orden del Día de la reunión, 
los puntos principales de las deliberaciones y el contenido de 
los acuerdos adoptados. Asimismo recogerá las explicaciones 
de voto, cuya constancia se desee efectuar, en los términos 
expresados en al art. 5.3 de este Reglamento.

5. La Comisión quedará validamente constituida en pri-
mera convocatoria cuando concurran todos los miembros. En 
segunda convocatoria media hora después, en este caso con 
la mitad más uno de las representaciones, siendo necesaria la 
presencia de la Presidencia y la Secretaría o personas que les 
sustituyan. 

Artículo 6. Adopción de acuerdos.
1. Ambas partes se comprometen a velar por el consenso 

en la toma de decisiones.
2. Cualquier miembro podrá hacer constar, por escrito, 

explicación de su voto, quedando ésta unida al acta de la se-
sión que corresponda.

Artículo 7. Delegación de voto.
En caso de inasistencia de algún miembro de la Comi-

sión, éste podrá delegar su voto en cualquier otro miembro 
de la Comisión de Igualdad, haciéndolo constar, por escrito 
o correo electrónico. Este hecho se reflejará en el acta de la 
sesión correspondiente.

Artículo 8. Vigencia y Modificación.
Este Reglamento entrará en vigor en la fecha de su apro-

bación por la Comisión en sesión plenaria. Pudiendo ser mo-
dificado total o parcialmente por acuerdo de la mayoría de 
ambas partes. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2010, de 
la Universidad de Málaga, por la que se convocan a 
concurso público becas de investigación con cargo a 
Proyectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga, 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
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Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a), de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 

Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 
en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de Internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=96457. En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.
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c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a), de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 

hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 26 de septiembre de 2010.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.07/39.3216.
Código Beca: 0877.
Investigador principal: José Javier Laserna Vázquez.
Departamento: Química Analítica (Facultad de Ciencias). 
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.050,00 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Ciencias Químicas, Físicas, 
Ingeniero Químico o Ingenieros de Materiales. 
Se valorara:
- Buen nivel de inglés hablado y escrito.
- Informática avanzada a nivel de usuario. 


